
  

 

 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
“CONVOCATORIA PÚBLICA N° 01 PARA LA VENTA MEDIANTE EL PROCESO DE ENAJENACIÓN DIRECTA 

POR OFERTA EN SOBRE CERRADO DE PARQUE AUTOMOTOR Y CICLOMOTOR DADO DE BAJA DE 

PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA” 

 

 

Página 1 de 1 

 

 
ADENDA N° 01 

 
 
FECHA: Santa Marta, septiembre 03 de 2019 
 
UNIMAGDALENA se permite informar que de acuerdo a lo comunicado por el Grupo de Gestion 
Documental y de la revisión del correo del Grupo Interno de Contratación a la fecha establecida en el 
cronograma, es decir 30 de agosto de 2019, no se recibieron observaciones a los Términos de 
Referencia de la Convocatoria Pública. No obstante lo anterior, con el propósito de dar claridad y 
conforme a lo establecido en el Artículo 12 del Acuerdo Superior N° 010 de 2013, la Universidad del 
Magdalena procede a expedir la presente Adenda con el fin de ajustar la información correspondiente en 
los siguientes numerales de los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública N° 01 de 2019:  
 
Primero: En el Numeral 1.16. Especificaciones de los bienes, precio de avaluó y mínimo de venta para 
presentar, lo referente al bien N° 04, se agrega la siguiente información:   
 
Este bien, por tratarse de un vehículo blindado, de acuerdo a la normatividad que rige la 
transferencia de la propiedad será entregado al comprador sin vidrios y sin la resolución de 
blindaje. 
 
Segundo: En el numeral 1.24. Cronograma de la Convocatoria. Se establece la siguiente información 
adicional, referente al funcionario que atenderá las visitas de inspección de los bienes, así como el 
horario en el que se podrá realizar la misma:  
 
Actividad Plazo      Responsable 
 

Visita   para inspeccionar los bienes   Profesional Especializado  
  Del 29 de agosto hasta el 12 de septiembre  Wilberto Galvis Santos   
  de 2019 Interesados.    Grupo Servicios Generales 
 
Horario: 
 
Lunes a Viernes: 9:00 a 11:00 AM  y 3:00 a 5:00 PM 
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